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RESOLUCION Mo. 92-2-1-1 0000386 

GERARDO PEÑA MÁTREUS E | m7, A 
eccita 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En el ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superiñtendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-89319 de 23 de octubre de 1989; 
ADA 89329 de 1 de noviembre de 1989; y, ratificatoría 
ADM-90098 de 23 de febrero de 1990; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 10. de enaro de 1992 se ha otorgado. ante 
el, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
abogado Marcos Díaz Casquete, la escritura lica 

de constitución simuitánes de 1 la Compañía us 
BABRIO S.hA. 

QUE el abogado Boaneges Rodríguez he 
solicitado le aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuya efecto ha presentado cinco copias 
certificadas de la misma; 

QUE se ha resentado el certificado de 
afiliación a le ra de Industrias, signado con 
el No.10,764 de enero 27 de 1992; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio 
Ko. $8C-DJ-CA-92-320 del 11 de febrero 1992, ha 
emitido 
trámite, 
cumplía 

informe favorable para la coptinuación del . 
una vez que eonsidera que se ha dado 

ento a los requisitos legales respectivos; — 

RESUELVE: 

ARTICULO -PRIMERO.- APROBAR. la constátución 
simultípes de RABRIO Sho, com domicilio en la 

     

ciudad 

l 

de Babahoyo cof un capital social de DOS 
DE : FocHES 3 alvidido en des mil acciones de un 

extáa escritura, pública. 
a Po e conformidiid con los téruimos o 
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BANRIO S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER gue. el Notario 
Vigésimo Primero del Cantén ysquil, toma nota al 
margen de la matriz de la Fitera pública que se 
áprueba, del contenido de la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador 
Mercantil del Cantón: Babahoyo ¿aj inscriba, bajo el 
rubro de "Registro de Industrisles”" la indicada 
escritura pública junto com la presente Resolución; 
Y» b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. l 

ARTICULO CUARTO.” _ DISPONER que un extracto de 
la indicada escritora p lies se publl ue, por. una 
vez, en uno de los diarios de msyor circulación. en 
Babahoyo. Un ejewvplar de la «publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expe 

COMUNIQUESE.- y 

  

      
     

   

  

DA Me firmeda en la 

ano) en Guayaquil, a (8 FEB, 1992 

A *DERXC] y SOCIBTARIO DE LA 

COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

DAde Meji. 
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